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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO  

FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Garzón, diciembre del año 2025 

Señor (a) 
CARLOS ANDRES JIMENEZ MOREA 
SUPERVISOR(A) CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7431949 de 2025 
PROFESIONAL G02 
Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 
Garzón 

Asunto: Informe mensual de 
ejecución contractual de diciembre 
del año 2025 

Referencia: CO1.PCCNTR.7431949 de 2025 

NATALI VIVIANA TULA DIAZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.077.867.385 

de Garzón, en mi calidad de Contratista del SENA, en Centro Agroempresarial y Desarrollo 

Pecuario del Huila, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios de la 

referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

Valor y forma de Pago: CUARENTA Y SIETE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO 

MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES PESOS M/CTE ($47.374.963 COP). Esto suma será 

pagado por el SENA o/ contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

correspondiente al mes de febrero por un valor de TRES MILLONES SESENTA Y SEIS MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS M/(CTE ($3.066.341 COP), b) Nueve pagos iguales 

correspondientes a los meses de marzo a noviembre de 2025 por un valor de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS ONCE PESOS M/CTE  
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($4.599.511) cada uno, c) Un último pago correspondiente al mes de diciembre por un 

valor de DOS MILLONES NOVECIENTOS TRECE MIL VEINTITRÉS M/CTE ($2.913.023 COP). 

Plazo: Será hasta el 19 de diciembre de 2025. 

Prestar servicios profesionales en la planeación y ejecución de la formación, así como la 

evaluación de los resultados de aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, 

para impartir formación profesional titulada y complementaria presencial y/o virtual en el 

Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Sena Regional Huila y su área de influencia en 

la especialidad ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

Obligaciones Específicas 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Cumplir el objeto del contrato 
de manera personal, 
disponiendo de toda su 
capacidad, seriedad, 
responsabilidad, 
profesionalismo y eficiencia en 
su desarrollo, que derive en 
excelente calidad de la 
formación a impartir, en el área 
que se ha contratado, 
cumpliendo con la 
programación establecida por 
la Coordinación Académica, en 
los horarios y lugares 
establecidos para impartir la 
formación y de acuerdo con el 
diseño y desarrollo curricular de 
los programas y los 
lineamientos establecidos en el 
Procedimiento de Ejecución de 
la Formación sobre una base de 
ochenta (80) horas por periodo 
mensual. 

Durante el mes de 
diciembre impartí 
formación a las siguientes 
fichas: 

3231515 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 

3314713 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 

3293991 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 

3230055 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 

3354795 - 
FORTALECIMIENTO DE LA 

Registro fotográfico  
Listado de asistencia 
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EDUCACION INICIAL 

 
 

2 Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de 
Formación Profesional Integral, 
y del alistamiento de los 
procesos formativos conforme 
a las necesidades nacionales y a 
los lineamientos institucionales 
requeridos para el área 
temática objeto del contrato. 

Durante el mes de 
diciembre impartí 
formación a las siguientes 
fichas: 
 
3231515 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
3314713 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
3293991 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
3230055 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
3354795 - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACION INICIAL 

 
 

Registro fotográfico  
Listado de asistencia  
 

3 Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el 
Sistema Optimizado para la 
Formación Integral del 
Aprendizaje SOFIA PLUS 
mediante las siguientes 
actividades: a). Crear las rutas 
de aprendizaje y asociar a todos 
los aprendices a su respectiva 
ruta. b) Verificar que los 
aprendices matriculados 
queden en estado: “En 
Formación”. c) Verificar que los 
datos básicos y de contacto de 

Durante el mes de 
diciembre impartí 
formación a las siguientes 
fichas: 
 
3231515 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
3314713 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
3293991 - .ATENCION 

Registro fotográfico  
Listado de asistencia  
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los aprendices se encuentren 
actualizados. d). Registrar 
inasistencias oportunamente. 
e) Verificar el estado de los 
aprendices reintegrados o 
trasladados. f) Comunicar 
oportunamente al Coordinador 
académico las anomalías, 
inconsistencias y novedades de 
los aprendices. 

INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
3230055 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
 
3354795 - 
FORTALECIMIENTO DE LA 
EDUCACION INICIAL 

 
 

4 Emitir juicio valorativo sobre el 
nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje de las 
competencias del programa, 
adquiridos por los aprendices 
en el desarrollo de su 
formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que 
la entidad defina. 

Para el mes de diciembre 
se registraron juicios 
evaluativos para las 
formaciones con fecha de 
terminación en la vigencia. 
 

Captura pantalla 
proceso 

5 Documentar en las diferentes 
plataformas (LMS) los procesos 
de formación que orienta, 
asociado con el proyecto 
formativo (portafolio de 
evidencias del instructor, 
material de apoyo bibliográfico, 
guías de aprendizaje, talleres 
aplicados y los demás 
documentos y recursos 
requeridos por el desarrollo 
curricular del programa). 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia  

6 Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así 
como implementar las 
estrategias establecidas en el 
protocolo de la ruta de 
atención prevención deserción 
de aprendices – GFPI – PR - 001. 

Ejecutar acciones 
formativas dentro del 
marco legal establecido en 
el reglamento del aprendiz 

Registro fotográfico del 
desarrollo de las 
formaciones ejecutadas 
en el presente mes. 

7 Apoyar a los aspirantes en el 
registro en el Sistema 

Gestionar la apertura de 

formaciones 

Registro fotográfico 
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Optimizado para la Formación 
Integral del Aprendizaje SOFIA 
PLUS, en aquellas poblaciones 
con características especiales o 
zonas de difícil acceso. 

complementarias en los 

municipios de influencia 

del Centro Agroempresarial 

y desarrollo pecuario del 

Huila. 

 

8 En caso de ser programado en 
Formación Complementaria 
Presencial, entregar los 
soportes del procedimiento de 
Ingreso de aprendices al 
programa de formación tales 
como: ficha de caracterización, 
fotocopia de los documentos de 
identidad, formato de 
inscripción de aspirantes en 
Sofia Plus y/o requisitos 
definidos en el diseño 
curricular, en los tiempos 
establecidos por el Centro de 
Formación. 

Gestionar la apertura de 

formaciones 

complementarias 

 

Captura de pantalla del 
proceso 

9 Participar de las reuniones de 
equipo ejecutor programadas 
por la Coordinación Académica, 
y entregar los soportes 
derivados de las mismas: Actas 
de inducción, actas de 
seguimiento a la ejecución de la 
formación de las fichas 
asignadas garantizando la 
emisión de todos los juicios 
evaluativos, trámite de 
novedades y actas de cierre de 
etapa lectiva. 

Participación  de las 
reuniones de equipo 
ejecutor programadas por 
la Coordinación Académica. 

Registro fotográfico, 
actas. 

10 Apoyar al centro de formación 
cuando este lo requiera, en la 
promoción, comunicación y 
divulgación del portafolio de 
servicios. 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 

11 Acompañar a los aprendices a 
las actividades que se 
encuentren planeadas por el 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 
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equipo de Bienestar al 
Aprendiz, de acuerdo con la 
programación asignada. 

12 Informar oportunamente, a la 
Coordinación Académica 
cualquier eventualidad que no 
permita cumplir con la 
programación establecida por 
el Centro de Formación. 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 

13 Apoyar procesos de 
documentación de Registro 
calificado y autoevaluación para 
los programas de formación, 
cuando el centro lo requiera. 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 

14 Apoyar en la ejecución de las 
sesiones del comité de 
evaluación y seguimiento 
cuando sea designado por el 
Coordinador Académico. 

 No, se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 

15 Apoyar técnicamente cuando 
sea requerido por la Entidad, la 
identificación, estructuración y 
definición de las 
especificaciones técnicas de los 
bienes y servicios necesarios 
para el cumplimiento de la 
misión institucional y apoyar la 
etapa de planeación de los 
procesos contractuales de la 
Entidad. 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 

16 Adicionales a estas obligaciones 
para la formación virtual, 
también deberá cumplir con lo 
establecido en la Guía 
Orientación para Ambientes 
virtuales de aprendizaje. GFPI -
G -014. 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 

17 Adicionales a estas obligaciones 
para la formación 
complementaria presencial, 
cumplir con lo establecido en la 
Guia para la Ejecución de la 
formación complementaria 

 Se han ejecutado acciones 
relacionadas con esta 
obligación contractual. 

Registro fotográfico 
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presencial GFPI-G-043. 

18 Adicionales a estas 
obligaciones, si es designado 
para el seguimiento de Etapa 
Productiva también debe 
cumplir con lo establecido en la 
Guía Etapa Productiva Proceso 
Formativo. GFPI -G – 040. 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 

19 Las demás obligaciones 
necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto 
contractual. 

Aun no se han ejecutado 
acciones relacionadas con 
esta obligación contractual. 

Para el presente mes no 
se presenta evidencia 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el 

Formato Informe Legalización Desplazamiento Contratista GTH-F-087, en el que se describieron las 

actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el 

visto bueno del Supervisor.  

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.   

ITEM No DE LA ORDEN 
DE VIAJE 

LUGAR DE 
DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 
DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1. 152625 AGRADO 
GIGANTE 

02/12/2025 17/12/2025 

Nota 1: Por cada desplazamiento que haya realizado el contratista, adjuntará el respectivo 

informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a 

la presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente 

informe de ejecución contractual. 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: Documentos electrónicos enunciados 

como evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales y los desplazamientos 

realizados y la planilla No. 8639127022, operador ASOPAGOS correspondiente al mes de 

NOVIEMBRE de 2025. (Decreto Ley 2106 de 2019 – “Decreto Ley Antitrámites”) 

Evidencias en (07) folios 
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Cordialmente, 

Firma 

NATALI VIVIANA TULA DIAZ 

Contratista 

C.C. No. 1. 077. 867. 385 de Garzón

Recibí a satisfacción: 

Firma 

CARLOS ANDRES JIMENEZ MOREA  

PROFESIONAL G02  

Supervisor (a)  CO1.PCCNTR.7431949 de 2025 
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EVIDENCIAS FOTOGRAFICAS EJECUCION DE ACTIVIDADES DEL MES DE DICIEMBRE 

REPORTE DE HORAS SOFIA PLUS 
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REGISTRO FOTOGRAFICO Y LISTADOS DE ASISTENCIA A FORMACION 

Garzon 055 

Gigante 
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Garzon 991 

Agrado 
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Gigante Ficha 3314713 

Garzon ficha 3230055 
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Agrado 

Agrado ficha 3231515 



15 

GTH-F-062 V10 

Garzon ficha 3292991 
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Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 

 

 

  

PROCESO 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

NOMBRE DEL FORMATO 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  
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Generalidades: 

1) Este formato tiene como objetivo relacionar toda la gestión técnico, administrativo, financiero, 

contable y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato o convenio. 

2) El formato está asociado al Manual de Contratación (GCCON-M-001) y al Manual Supervisión e 

Interventoría (GCCON-M-002), así como a los procedimientos que rigen la gestión contractual de la 

entidad. 

3) El formato se debe utilizar para rendir el informe final de los contratos de bienes y servicios, así como 

para los de prestación de servicios personales o de los convenios suscritos por la entidad. 

4) Este formato es diligenciado por el supervisor del contrato o el apoyo a la supervisión. 

5) Su diligenciamiento se realiza con el vencimiento del plazo de ejecución contractual, el supervisor y/o 

interventor deberán diligenciar este informe final, en el que se evidencie el recibo o no a satisfacción 

del bien o servicio, así como el ingreso de estos al almacén (cuando aplique), siendo este requisito 

indispensable para efectuar el último pago. 

6) El interventor o supervisor una vez finalizado el contrato verificará y dejará constancia del 

cumplimiento de las obligaciones del contratista y presentará el informe sobre el balance final de 

ejecución de este, y elaborará el acta de liquidación respectiva. Los documentos de ejecución 

deberán reposar en la plataforma de SECOP II. 

7) Este formato no requiere ser impreso. Sin embargo, debe ser cargado en las plataformas 

transaccionales. 

8) El formato, una vez diligenciado, deberá archivarse de conformidad con lo establecido en las tablas 

de retención documental de la entidad. 

9) El contenido que se encuentra en color diferente a negro, entre paréntesis o con el signo “/” son 

orientaciones para el diligenciamiento del formato. 

10) El formato puede ser modificado en aquellos apartados en que así se indique. 

11) Cuando el formato refiera la palabra “Contrato”, se debe realizar el ajuste a “orden” o “convenio” 

según corresponda  

12) Las notas internas son situaciones o recomendaciones que se deben tener en cuenta al momento 

de elaborar el formato. No obstante, las mismas deben ser eliminadas previa impresión o 

suscripción del mismo. 

13) Todas las recomendaciones o sugerencias que busquen mejorar el presente documento pueden ser 

remitidas al correo de la Dirección jurídica del SENA. 
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INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN 

CONTRATO No. CO1.PCCNTR.7431949 de 2025 

En mi calidad de supervisor del contrato de la referencia, me permito presentar el informe final del mismo, 

de acuerdo con la siguiente información: 

1. ASPECTOS GENERALES

CONTRATANTE Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

CONTRATO NRO. CO1.PCCNTR.7431949 de 2025 

OBJETO 

Prestar servicios profesionales en la planeación y ejecución de 

la formación, así como la evaluación de los resultados de 

aprendizaje definidos en los diseños curriculares asignados, 

para impartir formación profesional titulada y complementaria 

presencial y/o virtual en el Centro Agroempresarial y Desarrollo 

Pecuario del Sena Regional Huila y su área de influencia en la 

especialidad ATENCION INTEGRAL A LA PRIMERA INFANCIA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL 

NEGOCIO JURÍDICO 
06 de febrero de 2025 

FECHA DE INICIO 11 de febrero de 2025 

PLAZO INICIAL 309 días 

FECHA DE TERMINACIÓN INICIAL 19 de diciembre de 2025 

RAZÓN SOCIAL NATALI VIVIANA TULA DIAZ 

CC o NIT 1. 077. 867. 385

NOMBRE DEL REPRESENTANTE 

LEGAL 
NO APLICA 

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEL 

REPRESENTANTE LEGAL  
NO APLICA 

LUGAR DE EJECUCIÓN Centro Agroempresarial y Desarrollo Pecuario del Huila 

VALOR INICIAL $ 47.374.963 COP 

FORMA DE PAGO MENSUAL 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 
1525 de 2025 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada Pública Reservada 
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CERTIFICADO DE REGISTRO 

PRESUPUESTAL 
16925 

VALOR FINAL DEL NEGOCIO 

JURÍDICO 
$ 47.374.963 COP 

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 19 de diciembre de 2025 

FECHA DE TERMINACIÓN 

ANTICIPADA (Sí aplica) 
NO APLICA 

VALOR TOTAL PAGADO $ $ 47.374.963 COP 

VALOR TOTAL EJECUTADO $ $ 47.374.963 COP 

SUPERVISOR CARLOS ANDRES JIMENEZ MOREA 

APOYO A LA SUPERVISIÓN NO APLICA 

MODIFICACIÓN NRO CO1.CTRMOD.18329711 

CDP QUE RESPALDA EL 

MODIFICATORIO 
1525 de 2025 

CRP QUE RESPALDA EL 

MODIFICATORIO 
16925

SUSPENSIÓN NO APLICA 

CESIÓN DE CONTRATO NO APLICA 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN DE LA 

CESIÓN 
NO APLICA 

FECHA DE INICIO DE LA CESIÓN NO APLICA 

2. ASPECTOS TÉCNICOS

2.1 Obligaciones 

En virtud de la suscripción del contrato, el contratista adquirió las siguientes obligaciones: 

OBLIGACIONES 
[Incluya todas las obligaciones 

contractuales] 

¿CUMPLIÓ? 
[Seleccione: SI / NO / 
Parcialmente / No se 

requirió el cumplimiento] 

PRODUCTO O EVIDENCIA 
[Referir la ubicación de los 
soportes de las actividades 
desarrolladas para cumplir 
cada obligación específica 

durante el periodo del 
informe] 

Cumplir el objeto del contrato 
de manera personal, 
disponiendo de toda su 
capacidad, seriedad, 
responsabilidad, 
profesionalismo y eficiencia en 

SI 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

Durante la ejecución del 
contrato ejecute formación en 
las siguientes fichas:  
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su desarrollo, que derive en 
excelente calidad de la 
formación a impartir, en el área 
que se ha contratado, 
cumpliendo con la 
programación establecida por 
la Coordinación Académica, en 
los horarios y lugares 
establecidos para impartir la 
formación y de acuerdo con el 
diseño y desarrollo curricular 
de los programas y los 
lineamientos establecidos en el 
Procedimiento de Ejecución de 
la Formación sobre una base de 
ochenta (80) horas por periodo 
mensual. 

3140546 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA  
3240370 - FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCACION INICIAL 
3231515 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
3314713 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
2980341 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
2929816 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
3240581 - FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCACION INICIAL 
3238831 - CURSO 
INTRODUCTORIO A LA 
FORMACION PROFESIONAL 
INTEGRAL 
3293991 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
2980342 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
3230055 - .ATENCION 
INTEGRAL A LA PRIMERA 
INFANCIA 
3354795 - FORTALECIMIENTO 
DE LA EDUCACION INICIAL 

Participar cuando el centro de 
formación lo requiera, en 
jornadas de diseño y desarrollo 
curricular de programas de 
Formación Profesional 
Integral, y del alistamiento de 
los procesos formativos 
conforme a las necesidades 
nacionales y a los lineamientos 
institucionales requeridos para 
el área temática objeto del 
contrato. 

No se requirió el 
cumplimiento 

N/A 

Registrar, verificar y hacer 
seguimiento oportuno en el 

SI 
CAPTURA DE PANTALLA 
PROCESO DESARROLLADOS 
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Sistema Optimizado para la 
Formación Integral del 
Aprendizaje SOFIA PLUS 
mediante las siguientes 
actividades: a). Crear las rutas 
de aprendizaje y asociar a 
todos los aprendices a su 
respectiva ruta. b) Verificar 
que los aprendices 
matriculados queden en 
estado: “En Formación”. c) 
Verificar que los datos básicos 
y de contacto de los aprendices 
se encuentren actualizados. d). 
Registrar inasistencias 
oportunamente. e) Verificar el 
estado de los aprendices 
reintegrados o trasladados. f) 
Comunicar oportunamente al 
Coordinador académico las 
anomalías, inconsistencias y 
novedades de los aprendices. 

EN LA PLATAFORMA SOFIA 
PLUS  
CORREOS ELECTRONICOS 
 

Emitir juicio valorativo sobre el 
nivel de cumplimiento de los 
resultados de aprendizaje de 
las competencias del 
programa, adquiridos por los 
aprendices en el desarrollo de 
su formación, aplicando los 
procedimientos, plazos y 
herramientas tecnológicas que 
la entidad defina. 

SI 
EXCEL REPORTE DE JUICIOS 
EVALUATIVOS  

Documentar en las diferentes 
plataformas (LMS) los 
procesos de formación que 
orienta, asociado con el 
proyecto formativo (portafolio 
de evidencias del instructor, 
material de apoyo 
bibliográfico, guías de 
aprendizaje, talleres aplicados 
y los demás documentos y 
recursos requeridos por el 
desarrollo curricular del 
programa). 

SI 
FORMATOS ESTABLECIDOS 
DILIGENCIADOS 
CORRECTAMENTE  
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Aplicar y hacer cumplir el 
reglamento del aprendiz, así 
como implementar las 
estrategias establecidas en el 
protocolo de la ruta de 
atención prevención deserción 
de aprendices – GFPI – PR - 
001. 

SI 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

Apoyar a los aspirantes en el 
registro en el Sistema 
Optimizado para la Formación 
Integral del Aprendizaje SOFIA 
PLUS, en aquellas poblaciones 
con características especiales o 
zonas de difícil acceso. 

SI 

CAPTURA DE PANTALLA 
PROCESO DESARROLLADOS 
EN LA PLATAFORMA SOFIA 
PLUS  
 

 

En caso de ser programado en 
Formación Complementaria 
Presencial, entregar los 
soportes del procedimiento de 
Ingreso de aprendices al 
programa de formación tales 
como: ficha de caracterización, 
fotocopia de los documentos de 
identidad, formato de 
inscripción de aspirantes en 
Sofia Plus y/o requisitos 
definidos en el diseño 
curricular, en los tiempos 
establecidos por el Centro de 
Formación. 

SI 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

Participar de las reuniones de 
equipo ejecutor programadas 
por la Coordinación 
Académica, y entregar los 
soportes derivados de las 
mismas: Actas de inducción, 
actas de seguimiento a la 
ejecución de la formación de 
las fichas asignadas 
garantizando la emisión de 
todos los juicios evaluativos, 
trámite de novedades y actas 
de cierre de etapa lectiva. 

SI 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

Apoyar al centro de formación 
cuando este lo requiera, en la 
promoción, comunicación y 

SI 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
REGISTRO DE ASISTENCIA 
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divulgación del portafolio de 
servicios. 
Acompañar a los aprendices a 
las actividades que se 
encuentren planeadas por el 
equipo de Bienestar al 
Aprendiz, de acuerdo con la 
programación asignada. 

SI 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

Informar oportunamente, a la 
Coordinación Académica 
cualquier eventualidad que no 
permita cumplir con la 
programación establecida por 
el Centro de Formación. 

SI 
CAPTURA DE PANTALLA 

CORREOS ELECTRONICOS 

Apoyar procesos de 
documentación de Registro 
calificado y autoevaluación 
para los programas de 
formación, cuando el centro lo 
requiera. 

No se requirió el 
cumplimiento 

N/A 

Apoyar en la ejecución de las 
sesiones del comité de 
evaluación y seguimiento 
cuando sea designado por el 
Coordinador Académico. 

No se requirió el 
cumplimiento 

N/A 

Apoyar técnicamente cuando 
sea requerido por la Entidad, la 
identificación, estructuración y 
definición de las 
especificaciones técnicas de los 
bienes y servicios necesarios 
para el cumplimiento de la 
misión institucional y apoyar la 
etapa de planeación de los 
procesos contractuales de la 
Entidad. 

No se requirió el 
cumplimiento 

N/A 

Adicionales a estas 
obligaciones para la formación 
virtual, también deberá 
cumplir con lo establecido en la 
Guía Orientación para 
Ambientes virtuales de 
aprendizaje. GFPI -G -014. 

No se requirió el 
cumplimiento 

N/A 

Adicionales a estas 
obligaciones para la formación 
complementaria presencial, 
cumplir con lo establecido en la 

SI 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

 



 

9 

GCCON-F-030 V05 

Guia para la Ejecución de la 
formación complementaria 
presencial GFPI-G-043. 
Adicionales a estas 
obligaciones, si es designado 
para el seguimiento de Etapa 
Productiva también debe 
cumplir con lo establecido en la 
Guía Etapa Productiva Proceso 
Formativo. GFPI -G – 040. 

No se requirió el 
cumplimiento 

N/A 

Las demás obligaciones 
necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto 
contractual. 

SI 
REGISTRO FOTOGRAFICO 
REGISTRO DE ASISTENCIA 

 

 

3. ASPECTOS LEGALES 

 

3.1 Garantías contractuales 

 

Como garantías se establecieron las siguientes: 

 

GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO  

ASEGURADORA SEGUROS MUNDIAL 

NRO. DE PÓLIZA CHU-100040557 

CERTIFICADO O ANEXO 533075635 

FECHA EXPEDICIÓN 10/02/2025 

FECHA APROBACIÓN 11/02/2025 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento 10/02/2025 29/04/2025 4.798.823,10 

Devolución del pago 

anticipado 

No aplica No aplica No aplica 

Salarios y prestaciones 

sociales 

No aplica No aplica No aplica 

Calidad del servicio No aplica No aplica No aplica 

 

3.2 Cumplimiento del objeto 

 

El contrato de prestación de servicios profesionales ha concluido de manera satisfactoria para ambas 

partes, demostrando un cumplimiento ejemplar de todas las obligaciones contractuales estipuladas en el 

documento legal original. A lo largo de la vigencia, el contratista instructor mantuvo una constante 

puntualidad, exigencia, profesionalismo y diligencia en las labores formativas en el marco de la formación 
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Profesional Integral-FPI, sin incurrir en faltas o generar situaciones que impliquen suspensión o 

terminación anticipada del documento contractual. Finalmente, el contrato se ejecutó y desarrolló en los 

tiempos respectivos y no existen reclamaciones por daños, fallas, inasistencias o actos que vayan en 

contravía del código de integridad y buen gobierno, sirviendo este caso como un modelo de gestión 

contractual eficiente y transparente que asegura la terminación exitosa de la relación contractual. 

 

3.3 Cumplimiento de los aspectos del Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 

 

Se dio cumplimiento a todas las obligaciones referentes al cumplimiento de las políticas de la entidad: 

ambientales, seguridad y salud en el trabajo, energéticas, viales y demás.  

 

3.4 Multas y sanciones 

 

De conformidad con la ejecución del contrato NO se presentaron multas y/o sanciones. 

 

3.5 Certificado de pagos de seguridad social 

 

Mediante los informes presentados por la supervisión durante la ejecución del contrato, los cuales fueron 

entregados para el proceso de pago, se evidenció que el contratista cumplió a cabalidad con el objeto y 

las obligaciones contractuales. 

 

3.6 Designación de la supervisión 

 

Que el ordenador del gasto realizó la designación de supervisión el 19 de febrero de 2025 al profesional 

Carlos Andres Jimenez. 

 

3.7 Liquidación del negocio jurídico 

 

De conformidad con el artículo 217 del Decreto Ley 19 de 2012, que modificó el artículo 60 de la Ley 80 

de 1993, no será liquidado el presente contrato cuando el Supervisor de este, certifique a su finalización 

que el objeto y todas las obligaciones del contrato fueron cumplidas a satisfacción por el Contratista y que 

a éste se le canceló el valor total de los honorarios pactados. En caso contrario, o cuando el contratista 

presente reclamación que impida considerar que las partes han terminado el contrato a paz y salvo, el 

presente contrato será liquidado de mutuo acuerdo entre las partes, dentro de los cuatro (4) meses 

siguientes a la fecha de su terminación por cualquier causa; en el evento de que las partes no lleguen a un 

acuerdo, el SENA procederá a liquidarlo unilateralmente en las condiciones y términos establecidos en los 

artículos 60 de la Ley 80 de 1993 y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007. 

 

4. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD 
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1) Verificar previo a la suscripción del contrato los documentos requeridos para la contratación.  

2) Pagar los honorarios en la forma estipulada en este contrato.  

3) Prestar la mayor colaboración necesaria para la correcta ejecución del objeto contratado.  

4) Poner a disposición la información y/o documentación que se requiera para la cabal ejecución del 

contrato.  

5) Socializar los lineamientos del Subsistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

6) Cumplir las obligaciones establecidas en el artículo 2.2.4.2.2.15 del Decreto 1072 de 2015.  

7) Ejercer el respectivo control en el cumplimiento del contrato y expedir el recibo a satisfacción que fuere 

a lugar. Para tal efecto, se designará al supervisor del control de ejecución, quien estará en contacto con 

el CONTRATISTA para la coordinación de cualquier asunto que así lo requiera y sea acorde a la naturaleza 

del contrato.  

8) Suscribir las actas que sean necesarias durante la ejecución del contrato.  

9) Verificar el registro en el Sistema de Información y Gestión del Empleo Público (SIGEP) administrado por 

el Departamento Administrativo de la Función Pública, de la información de hoja de vida del CONTRATISTA, 

en cumplimiento de lo establecido en el artículo 227 del Decreto Ley 019 de 2012.  

10) Afiliar al CONTRATISTA al Sistema General de Riesgos Laborales a través de la Aseguradora de Riesgos 

Laborales, en los términos del literal a) del artículo 2º de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012.  

11) Brindar al CONTRATISTA los medios para que conozca los lineamientos y políticas del Sistema Integrado 

de Gestión y del Sistema de Gestión Documental.  

12) Socializar al CONTRATISTA la política y propósitos del Sistema Integrado de Gestión que aplican en la 

ejecución del contrato, los procesos, riesgos, lineamientos, controles, requisitos y/o responsabilidades del 

Sistema Integrado de Gestión que le aplican en el desarrollo del contrato.  

13) Remover o designar al supervisor o supervisores de conformidad con las exigencias de ejecución del 

contrato. En el evento de cambio del Supervisor, no será necesario modificar el presente contrato, y la 

designación se efectuará mediante notificación para asignación del seguimiento del contrato a través de 

la plataforma de Colombia Compra Eficiente SECOP.  

14) Verificar y aprobar la garantía constituida por el CONTRATISTA.  

15) Las demás que sean necesarias para el cabal cumplimiento del objeto contractual. 

 

5. ASPECTOS FINANCIEROS 

 

5.1 Estado financiero 

 

CONCEPTO VALOR 

Valor inicial contrato $ 47.374.963 

Valor adición o disminución del contrato  $ 0 

Valor de las reducciones  $ 0 

Valor final del contrato $ 47.374.963 

Valor ejecutado $ 47.374.963 

Valor pagado $ 47.374.963 
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CONCEPTO VALOR 

Valor por pagar $ 0 

Valor a liberar $ 0 

 

Para constancia se firma 19-noviembre-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

CARLOS ANDRES JIMENEZ MOREA 

Supervisor del contrato 

 
 

Anexo: Ultimo pago de Seguridad social y designación de supervisión 
 



 



RAZÓN SOCIAL :

IDENTIFICACIÓN:

COD. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

NOM. DEPENDENCIA O SUCURSAL:

FECHA GENERACIÓN REPORTE:

PERÍODO PENSIÓN:

PERÍODO SALUD:

NÚMERO PLANILLA:

REFERENCIA DE PAGO (PIN):

TIPO DE PLANILLA:

FECHA DE PAGO:

ENTIDAD DE PAGO:

NATALY VIVIANA TULA DIAZ

CC-1077867385

0

0

2025-12-03

2025-12

I

8639171209

2025-12

8639171209

2025-12-03

BANCO COLPATRIA

FECHA LÍMITE DE PAGO: 2026-01-22

TOTAL COTIZANTES: 1

CÓDIGO
ENTIDAD NIT NOMBRE NÚMERO

AFILIADOS
TOTAL

INTERESES
VALOR PAGAR
SIN INTERESES VALOR PAGAR FONDO

SOLIDARIDAD
 FONDO

SUBSISTENCIAIBC

EPS005 800251440 SANITAS 1 $ 0 $ 178.000 $ 178.000$ 0 $ 0$ 1.423.500

230301 800224808 PORVENIR 1 $ 0 $ 227.800 $ 227.800$ 0 $ 0$ 1.423.500

14-23 860011153 POSITIVA 1 $ 0 $ 7.500 $ 7.500$ 0 $ 0$ 1.423.500

$ 413.300Total a pagar $ 413.300$ 0$ 0 $ 0

FECHA DE PAGO DEL SIGUIENTE MES: 14/02/2026
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